La Comisión Paritaria de interpretación, vigilancia y aplicación del Convenio Colectivo para el personal laboral de ______________________ integrada por: 

D. _____________________________  en representación de __________________

D. _____________________________  en representación de __________________

D. _____________________________  en representación de __________________

D. _____________________________  en representación de __________________

Conforme con la representación con la que actúan y la legitimación que ostentan.

EXPONE

Primero.- Que en el artículo ______ del Convenio __________ (publicado en el BOCYL de fecha ________) se establece la voluntad expresa de las entidades signatarias del mismo de someter, a los procedimientos establecidos en el ASACL, las controversias de carácter colectivo que pudieran presentarse en el ámbito de su Comisión Paritaria.

Segundo.- Que en reunión celebrada el  ___________ por la reseñada Comisión Paritaria entre otros aspectos se acordó solicitar la adhesión a los procedimientos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales establecidos en el ASACL.

En base a lo reseñado se solicita de ese Servicio Regional de Relaciones Laborales, se adopten las medidas que estime oportunas para hacer posible la aplicación del Acuerdo Interprofesional de Solución Autónoma de Conflictos Laborales en Castilla y León al ámbito subjetivo de los conflictos colectivos reseñados en el convenio ____________________________ y en los términos establecidos en el mismo.

En ______________ a __ de ________ de ______ .

Fdo. ______________________


De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le comunicamos que todos los datos a los que el SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES LABORALES DE CASTILLA Y LEÓN tenga acceso, facilitados por Ud., serán incorporados al Fichero de Clientes Potenciales de esta Fundación con el objeto de proceder al alta que solicita. Dichos datos podrán ser comunicados si así lo exigiera la tramitación del procedimiento, con la finalidad de que puedan ser realizadas otras actuaciones complementarias y asociadas a aquélla. 

En caso de que la tramitación del procedimiento no llegara a formalizarse, sus datos serán destruidos en el plazo de tres meses a partir de la fecha de incorporación al Fichero.

En caso de producirse alguna modificación en sus datos, rogamos nos lo comunique debidamente. 

Le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES LABORALES DE CASTILLA Y LEÓN, remitiendo su solicitud al mismo, con dirección en Pº de Isabel la Católica nº 7 bajo, 47001.- Valladolid
